
N ÚMERO 3450. SABADO 24 DE FEBRERO DE 1844. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y s u  a u g u s t a  H e r m a n a  la S e r e 

b í s ima  S r a .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  e n  es ta  c o r t e  s in  n o v e d a d  en  su  i m p o r 
t a n t e  s a l u d .

MINISTERIO DE HACIENDA.
A c c e d i e n d o  á las i n s t a n c i a s  de  D.  P e d r o  N o l a s 

co F e r n a n d e z ,  t e s o r e r o  de c o r t e ,  v en go  en c o n c e 
der le  su j u b i l a c i ó n  co n  el h a b e r  q u e  p o r  c l a s i f icación  
le c o r r e s p o n d a ,  y en  n o m b r a r  pa ra  q ue  le r e e m p l a 
ce á D.  Jo s é M a r í a  G a f a s ,  c es an t e  del m i s m o  d es t in o .

D a d o  en P a l a c i o  a  23  de F e b r e r o  de 1844.=: H s tá  
r u b r i c a d o  de  la R e a l  m a n o . —R e f r e n d a d o . = E i  M i n i s 
t r o  de  H a c i e n d a ,  J u a n  J o s é  G a r c í a  C a r r a s c o .

H e  d a d o  c u e n t a  a S.  M .  la R e i n a  de  la c o n s u l t a  
e l e va da  p o r  esa j u n t a  s u p e r i o r  con  fecha  5  de N o 
v i e m b r e  ú l t i m o ,  i n d i c a n d o  la n ec es i dad  de q u e  se 
d io te  u n a  regla g en er a l  p a r a  r e so lve r  ios m u c h o s  c a 
sos  q u e  o c u r r e n  c o n  Jos p a r t í c i p e s  legos de  d ie zm o s ,  
q u e  en  uso  del  d e r e c h o  q u e  les d a n  el a r t .  17 de  la 
ley de  5  de S e t i e m b r e  de  1841 y la R e a l  o r d e n  d e  9 
de  A b r i l  ú l t i m o  h a n  r e m a t a d o  b ienes  n a c i o n a le s  b a 
jo  el s u p u e s t o  de  p a g a r  co n  los d o c u m e n t o s  j us t i f i c a 
t ivos  de a q u e l lo s  c r é d i t o s ,  en  r a z ó n  de q u e  los c o m 
p r a d o r e s  d ic en  q u e  no  p u e d e n  o b t e n e r  las c e r t i f i ca 
c iones  i n t e r i n a s  de  q u e  h a b l a n  la i n s t r u c c i ó n  de 6 
de N o v i e m b r e  de  1841 y la c i t a d a  R ea l  o r d e n  de 9 
de A b r i l ,  c u y a  i m p o s i b i l i d a d  ha d a d o  l u g a r  á q u e  se 
de c l a re n  a l g u n o s  r e m a t e s  en  q u i e b r a  p o r  fal ta de  
pago del p r i m e r  p l a z o ,  y  á q u e  e s t i m a n d o  esa ¡u n ta  
fu n d a d a s  las so l i c i tu d e s  de a l g u n o s  i n t e r e s a d o s ,  ha  
m a n d a d o  s u s p e n d e r  las n u e v a s  s u b a s t a s  en q u i e b r a ,  
h as ta  q u e  d e t e r m i n e  el G o b i e r n o  lo q u e  h a y a  de h a c e r 
se en tal es  casos .  Y  c o n s i d e r a n d o  q u e  en  d i c h a  R e a l  
o rd e n  de 9 de  A b r i l  se h a n  d i c t a d o  eficaces p r o v i d e n 
cias y o p o r t u n a s  p r e c a u c i o n e s  p a ra  q u e  n o  q u e d e  i l u 
so r io  lo d i s p u e s t o  p o r  la ley de  2 de  S e t i e m b r e  en  f a v o r  
de los p e r c e p t o r e s  l eg os ,  y no  q u e d e n  estos  p r i v a d o s  
p o r  t a n t o  t i e m p o  de  las ce r t i f i c ac io ne s  p r o v i s i o n a l e s  
y de  c r é d i t o s  p r e s u m i b l e s  q u e  d e b e n  e x p e d i r  en  sus  
r e sp ec t ivo s  casos  la j u n t a  J e  c a l i f i c a c i ó n , los t r i b u 
nales  ó la j u n t a  l i q u i d a d o r a  , se h a  s e r v i d o  re s o l v e r  
S. M .  la R e i n a  :

1.° Q u e  á los ac t u a l es  c o m p r a d o r e s  c u y a s  a d j u d i 
c ac io n es  no  h a n  p o d i d o  l l e va r se  á e fec to  p o r  f a l ta  
de  p r e s e n t a r  el d o c u m e n t o  q u e  les de b e  s e r v i r  de 
c o m p r o b a n t e  de  sus  c r é d i t o s ,  se les c o n c e d a  el t é r 
m i n o  de dos meses p a r a  ve r i f i ca r  su p r e s e n t a c i ó n  en

pago  i n t e r i n o ,  p as ad o s  los cuales  se p r o c e d a  á la 
s u b a s t a  en  q u i e b r a  de las fincas q u e  h u b i e s e n  r e 
m a t a d o .

2.° Q u e  r es p ec t o  á los n u e v o s  c o m p r a d o r e s  q u e  
se p r e s e n t e n  con  la ca l i d ad  de p a r t í c i p e s ,  se les c o n 
ceda el m i s m o  t é r m i n o  pa r a  p r e s e n t a r  d ic h o s  d o c u 
m e n t o s  , c o n t a d o  desde q u e  se p u b l i q u e  la a d j u d i c a 
c ió n  de (as fincas q u e  h a y a n  r e m a t a d o ;  y q u e  p a s a 
do  este t e r m i n o  s in  h a b e r l e  a p r o v e e h a d o  , se s a q u e n  
t a m b i é n  [as f incas á nue va  suba s ta  en q u i e b r a .

3? Q u e  esa j u n t a  s u p e r i o r  cu i d e  p o r  su p a r t e  de  
q u e  se c u m p b n  con  toda  e x a c t i t u d  los r e q u i s i t o s  e x 
pr es ad o s  en la R ea l  o r d e n  de 9 de A b r i l  del  a ñ o  p r ó 
x i m o  p a s a d o ,  á fin de  q u e  no pu ed  » en caso a l g u n o  
s e n t i r  p e r ju ic io s  i r r e p a r a b l e s  el l i s t a do  p o r  ca u sa  de  
la (al ta de e x p r e s i ó n  de los ce r t i f i cados  q u e  ex ig e  el 
r e q u i s i t o  5'. de la regla 7?, v q u e  c o n s u l t e  al G o b i e r 
n o  esa m is m a  j u n t a  las d u d a s  f u n d a d a s  q u e  p u e d a n  
o c u r r i r í a  en cada  caso.

Y 4? Q u e  se dé  o r d e n  á las j n n t r s  ca l i f i cadora  y 
l i q u i d a d o r a ,  c o m o  nsi co n  esta l echa lo e j e c u t o ,  y  á 
loa t r ib u n a l e s  p o r  c o n d u c t o  del m i n i s t e r i o  de  G r a c i a  
y J u s t i c i a  pa ra  q u e  no  d e m o r e n  la e x p e d i c i ó n  de  las 
ce r t i f i cac iones  de e s t a r  p e n d ie n t e s  de d e c l a r a c i ó n  ó 
l i q u i d a c i ó n  los d e r e c h o s  de  ios p a r t í c ip e s  q u e  las p i 
d a n  , c u i d a n d o  de e j e c u t a r l o  co n  to d a  la e x a c t i t u d  
q u e  p e r m i t a  el e s t a d o  de las r e c l a m a c i o n e s ; y q u e  en  
caso  de  ne g a t iv a  ó de i núr a  i n j u s t a ,  ios  i n t e r e s a d o s  
acu l an á la s u p e r i o r i d a d .

Lo c o m u n i c o  á V. S,  p a ra  su i n te l i gen c i a  y  e x a c 
ta o b s e r v a n c i a  de  este m a n d a t o  de S. M.  D i os  g u a r 
de  a V. S. m u c h o s  añ o s  M a d r i d  2 9  de F e b r e r o  de 
1844.=:G. C a r r a s c o .  =  Sr .  p r e s i d e n t e  de  la j u n t a  de 
ve n ta  de  b ienes  n n c io aa les .

H e  d a d o  c u e n t a  á S. M.  la R e i n a  de  v a r i a s  i n s 
a n c i i s  de  p a r t í c ip e s  legos en  d ie z m o s ,  q u e  no  h a -  
ú e m l o  p o d i d o  u t i l i z a r  p o r  caus as  d iv e r sa s  el t é r m i -  
io  de  90  d ia s  s e ñ a l a d o  p o r  la i n s t r u c c i ó n  de G de 
N o v i e m b r e  de  1 8 4 1 ,  ni luego  de spués  el de  3 0  c o n 
cedido p o r  Rea l  o r d e n  de  4 de F e b r e r o  p o s t e r i o r  p a r a  
j r e s e n t a r  los d o c u m e n t o s  jus t i f i ca t ivos  d e s ú s  res p ec -  
ivos  d e re c h o s  á la i n d e m n i z a c i ó n  q u e  les c o n c e d e  el 
i r t .  17 d e  la ley de 2 de S e t i e m b r e  de  aqu e l  a ñ o ,  s o -  
i c i t a n  n u e v a  p r ó r o g a ,  á fin de s a l v a r  los p e r j u ic i o s  
j u e  s in  c u l p a  a l g un a  de su p a r t e  se h a l l a n  e x p u e s -  
os á s u f r i r ;  y c o n s i d e r a n d o  q u e  en igual  caso  se h a 
l a n  m u c h o s  p e rc e p t o re s  de  t oda s  las p r o v i n c i a s  del  
*eino , y co n  el o b je to  de e v i t a r  r e c l a m a c i o n e s  i n d i -  
r i d u a le s  de  esta n a t u r a l e z a ,  se ha  d i g n a d o  S.  M . d e 
p a r a r  p r o r o g a d o  p o r  90 d ias  m a s ,  q u e  se c o n t a r á n  
Jesde la publ i cación* J e  es t a o r d e n  en  los Bo l e t in es  
oficiales de cad a  p r o v i n c i a ,  el t é r m i n o  p re f i j ado  p o r  
?I a r t .  3V de la c i t a d a  i n s t r u c c i ó n  de G de N o v i e m b r e  
Je 1841 y o r d e n  de 4 de  F e b r e r o  de  1842,  p a r a  q u e  
iodos los p a r t í c ip e s  legos de d ie zm os  p u e d a n  p r e s e n 

t a r  e n  las i n t e n d e n c i a s  r e sp ec t iv as  los t í t u l o s  r e q u e 
r i d o s ;  en  la i n te l i ge nc ia  de  q u e  p a s a d o  d i c h o  p lazo,  
q u e  se c o n s i d e r a r á  c o m o  i m p r o r o g a b l e ,  solo q u e d a 
rá á los i n t e r e s a d o s  el d e r e c h o  de a c u d i r  á los t r i b u 
nales  co n  a r re g l o  á  lo d i s p u e s t o  en  c i r c u l a r  de  9 de  
A b r i l  ú l t i m o .

De  Re a l  o r d e n  lo p r e v e n g o  á V .  S. p a ra  su c o n o 
c i m i e n t o  y e x a c t a  o b s e r v a n c i a ,  y q u e  d i s p o n g a  su 
p u b l i c a c i ó n  i n m e d i a t a  en el B o l e t in  oficial.  D ios  
g u a r d e  á V .  S. m u c h o s  años .  M a d r i d  20  de F e b r e r o  
de  í 8 4 4 . = G a r c í a  C a r r a s c o . = S r .  i n t e n d e n t e  de. . . .

RECTIFICACION.

E n  el ú l t i m o  p á r r a f o  de la e x p o s i c i ó n  q u e  p r e 
cede  á las co n d ic i o n e s  bajo  las q u e  el G o b i e r n o  de 
S.  M .  cede  en p a r t i c i p a c i ó n  social  de benef icio  la 
r e n t a  del t a b a c o ,  se d ic e :  “2! q u e  s o b r e  la base de  
70 m i l l on es  q u e  se fijan c o m o  prec io  re g u l a d o r  &c. , •* 
l é a s e ;  « q u e  s o b r e  la base de  73  mellones  q u e  se fi
j an  c o m o  p re c i o  r e g u l a d o r  &c.  ,* se g ú n  se e x p r e s a  e n  
la s e g u n d a  p a r t e  d e  la c o n d i c i ó n  2?

P A R T E  R E C IB ID O  E N  E L  M IN IS T E R IO
DE LA  GUERRA.

Capitanía general de los reinos de V alencia y  M u r c i a .  
Estado m ayor.=sSeccioo segunda.=»Excmo. S r .: A  lai once de 
esta mañana salieron dos embarcaciones rebeldes con objeto de 
atacar al guarda-costas R a yo , y  dirigir sus tiros á la batería 
que tengo establecida en la extrema derecha de la línea , la que 
en unión con dicho buque ahuyentó á poco rato á los enem i
gos que se refugiaron bajo la protección de los fuegos de la 
plaza , la cual tentó en vano de protegerlos , repitiendo «usí 
disparos contra nuestra artillería.

H ay un constante empeño por parte de los revolucionarios' 
en posesionarse de dicho p u n to , que lo es la fábrica A lican
tina ; pero sus esfuerzos se estrellarán siempre como hasta 
ahora contra el valor de los soldados del regimiento infantería 
de Gerona que lo defiende.

Esta mañana he marchado á la Torre de la T lleta, en don
de habia llegado con el Tapor Isabel I I  el general Cotouer, 
procedente de las aguas de Santa Pola , y  he mandado desem 
barcar i o  piezas de á dos traídas de U isla T ab arcasy  laí 
demas sacadas de la fragata Cristina  con sos correspondiente! 
municiones , trasladando todo á este cantón para preparar el 
ataque de la plaza rebelde, que verificaré tan luego como lle
gue de V alencia la artillería, municiones y  demas efectos que  
tengo ped idos, y  para cuya pronta remisión ha salido hoy co& 
el citado vapor el gefe de estado mayor brigadier Laviña.

Las comunicaciones que recibo de las autoridades todas 
de este distrito están contestes en que el espíritu público vá  
mejorando cada dia m as, y  la fidelidad y  entusiasmo de lé  
tropa me aseguran de un éxito pronto y  venturoso.

Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel general dé 
Villafraoqueza 20  de Febrero de i 844 .=»Exciho. S r .= F e d e -  
rico Roncali =»Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del D es
pacho de la Guerra.

F O L L E T I N .
O B S E R V A C I O N E S  S O B R E  L A  C O R C E G A .

(Continuación.)
N o  bien conocieron al juez , y  este Ies anunció el objeto 

que le l levaba á aquel punto , cuando cien voces á la vez le 
dijeron: W¿A  qué venis aq u i?  Teneis  hecha alianza con los 
culpables: vuestra  mano ha estrechado las que  han de rram a
do esa sangre ,  y  no podéis ser juez en causa propia.”  En  vano 
el m ag is t rad o ,  persona tespetable y digna de consideración, in 
tentó desengañarles dándoles cuenta de los actos de su vida p a 
sada. T o d o  fue in ú t i l :  redobláronse los gritos y  las amenazas, 
é  insistiendo el juez en cu m plir  con su cometido: ^ R e t í r a te  de 
a q u i , ”  exclamaron aquellos energúmenos tu te á n d o le ,  lo que 
en C órcega se considera corno un insulto y  una muestra de 
desprecio , y sin que re r  escuchar sus palabras le rechazaron á 
em pellones,  lo que dió motivo á que  su escolta á vista de 
semejante demasía hiciese demostración de ap o y ar  con la 
fuerza al representante de la ley. Entouces se vio una escena 
caracterís tica y  espantosa al mismo tiempo. Los paisanos, come 
impulsados por un movimiento e léc tr ico ,  se retiraron en buen 
o r d e n ,  saltaron un vallado de piedra seca con que  c o m u n 
mente se acotan las heredades cam pestres ,  y preparando  la* 
carabinas dirigieron la puntería al pecho del juez , á tierapc 
que los cazadores y  los gendarmes , con no menor rapidez, 
asestaron sus ai mas contra  los revoltosos.

Una palabra , uua leve demostración iba á ser la señal de 
una horrible  carnicería. Con h o m b r e s  que nunca y e rran  la 
p u n te r ía ,  y  con adversarios á muy corta lihlancia de ellos , el 
pr im er fuego debia hacer caer eu tierra al desventurado juez 
herido de mas de 5o  ba las ,  y  á muchos de sus asesinos, 
que  como solo dirigían su furor contra é l ,  quedaban en d e s 
cubierto  á los tiros de los sol lados. A fortunadam ente un h u 
milde ciudadano coonguió  evitar el desastre. Insp irado  el es
cribano por su generosidad y  su v a lo r ,  y  aprovechándose de 
la ventaja de ser conocido y  respetado de los com batientes ,  se 
arrojó en medio de ellos,  se colocó delante de las bocas de la! 
carabinas, que todos las bajaron para no ofenderle,  y de este 
modo consiguió apaciguar su íu r i a ,  desvanecer sus sospechas, 
y  que se pudiera proceder á la práctica de las diligencias j u 
diciales.

Seguro de que estas sospechas tan desagradab les , de las qú< 
pud iera  citar algunos ejemplos , nunca recaerían sobre el m a
gistrado co n tinen ta l ,  extraño á los intereses privados y á la 
querellas de los particnlares , el Gobierno debería multiplica 
en lo sucesivo el número de sus funcionarios en la isla , pro^iv 
rando al mismo tiempo igualar la balanza en f»vor de los co r 
sos roo uua l-Ua provisión de empleos de la misma cla«e en < 
con inerte . Este sisG rúa produciría la doble ventaja de poner 
les mas eficazmente cu -contacto con nuestros usos v costumbre*, 
y la de establecer entre los dos puntos deI territorio trances 
una espacie de cambios murales, que renovándose sin ce sa r ,  en 

i  breve se conseguiría nivelar las diferencias de caracteres y  de 
costumbres.

Una cosa sobre todo uo debe perderse de vista. Hasta aho¿ 
ni siempre se han enviado á la Córcega hombres inexperto* ó 
incapaces, recompeusándo con un ascenso prem aturo  el sa* 
sritioio que  creen hacer aceptando lo que ellos mirau como coa  
especie de destierro. Esto debe desaparecer. En un pueblo vh 
donde tanto hay q ue  hacer,  asi con respecto á la civilización c o  
mo á las mejoras materiales; en un pueblo ea donde las difi
cultades producidas por el estado de los hombres y  de las l o 
sas exigen tantos esfuerzos y  tanta in te ligenc ia ,  no deben em 
plearse personas de una común capacidad, buena para aquellos 
pueblos en donde la máquina administrativa puede decirse que 
marcha por sí solí siu necesidad de qu e  se la sostenga en la 
senda que se la tiene trazada: aqui se necesitan capaci lades em i
nentes en todos conceptos, ademas de la integridad,  porque esta 
es una condición sin la cual las demas no valen nada. Es p re 
ciso también que la permanencia de los funcionarios en la C ór
cega sea mas duradera  , y  no >irva de escalón para alcanzar ma* 
presto un grado superior en el continente. P ara  gefes de la a d 
ministración de que dependen lo* diversos servicios de 1a isla 
desearía que se enviasen jóvenes de esperanza* y  de talento, 
dispuestos á ambicionar por una residencia prolongada y  de
terminada el ascenso ex traer  lioario que seria el premio de su 
constancia y  de sus trabajos. Por este me 8o  se lograría cesa
sen esos perpetuos cambios que  tan preocupados tienen á 
individuo*, qua desorganizan t! se rv ic io ,  inquietan á loâ  su
bordinados,  rompen las t rad ic iones ,  t ras tornan los planes y  
producen la dilapidación de los fondos públicos. # a ro  como no 
trato mas que de expresar mis pensamientos x y  estas observa-*



PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

P a rís  1 6  de Febrero .

Fondos públicos«. C in co  por i o o  , 1 2 5 - 7 5 .
C ua tro  y  medio i d . ,  i i 2 - 5o.
T r e s  i d . ,  8 2 -4 ^ *
A ccio nes del b a n c o ,  3282 - 5o.
C in co  por 100 b e l g a ,  109#.
D o s  y  medio por roo  holandés , 55^.
C in co  por 100 portugués , 4 3 ¿.
E s p a ñ a :  D e u d a  a ct iv a ,  3 of..
P a s iv a , 5l .

r

D a  comisión de presupuestos ha continuado ho y  la  discu~ 
sion general,  y  mañana se ocu pará  de form ar la lista de los do* 
cumentos que debe pedir á los Ministros. E n  seguida pasará 
al exámen de las partidas , empezando por la deuda p ú b l ic a ,  y  
ocupándose luego de los presupuestos de guerra y  marina c o 
mo los mas -importantes y  los que pueden dar lu gar  á re d u c
ciones mas ó menos considerables, D espués se examinarán los 
de los demas ministerios. Se cree que este trabajo du rará  a l
g u n as  semanas. (D ebáis.)

E l  d uque de M ontpensier llegó el r 4  á L y o n  á las cuatro de 
la madrugada , y  después de un corto descanso v o lv ió  á pro
segu ir  su viaje. (Comm .)

y

Se asegura que dentro de pocos dias debe l le ga r  á esta e l  
P r ín c ip e  de AVallerstein con una misión del R e y  L u is  de B a -  
viera , relativa á la cuestión griega.

T o d a v ía  no ha hecho el Príncipe  su via je á la G r e c ia  se
gú n  se habia anunciado. (Id.)

P o r  el barco ballenero F liza h elh , qu e  ha hecho la travesía 
de T a i t i  en 9 0  dias , hemos recibido noticias importantes de es
ta isla. Parece que á consecuencia de algunas infracciones c o 
metidas contra el p ro te ctorad o, la R eina  Pomaré habia sido 
desposeída; que el contralmirante  D u p e t i t - T h o n a r s  había to
mado posesión de T a i t i  en nombre de la F r a n c i a ,  y  que el p a 
bellón nacional ondeaba en la isla en señal de soberanía.

Esperamos dar mañana otros pormenores, limitándonos poi 
ahora á d e c ir  á nuestros lectores que el Elizabeth  trae varioí 
paquetes de despachos para el G obierno. (Journal du Havre.]

w b w  mi ■ 1 ■■■     1 rrri»

Se ha abierto el testamento del difunto conde de N assau  en 
una reunión de familia con las form alidades de costum bre.  D  ja 
cerca  de 4 0  millones de florines de los Pa ises-B ajos al R e y  
G u il le rm o  T I ; 20  millones al Pr íncipe  Federico  , é igual can
tidad á la esposa del Pr ínc ip e  A lb e r t o  de Prusia.

M ad .  la condesa de Nassau d’ Oultrem ont , su v i u d a ,  h e 
reda p or  el testamento una renta anual de thalers , y  a de
mas los m u ebles,  alhajas y  una posesión. Parece  que el testa
mento contiene una cláusula  en que se expresa que la misma
condesa ha solicitado no se la dejase m ayor ren ta ,  pues no era
su intención quedasen perjudicados los intereses de la fam ilia  
de Orange. (H azette d*Augsbourg ,)

Escriben  de T o lo n  con fecha del 1 2 :
E l  barco de vapor el Camaleón , de la fuerza de 2 2 0  c a 

ballos, al m a n d o d e l  capitán de corbeta Mr. F o u rn ie r , .  ha fon
deado ho y  en nuestra rada. H abiendo salido de T ú n e z  el 5 de 
este m e s,  tuvo que descansar hasta el 9  en  Bastía (C ó r c e g a ) ,  
de donde salió el mismo dia.

E l  Camaleón  traia pliegos urgentes de nuestro cónsul en 
T ú n e z ,  los cuales han debido dirigirse inmediatamente a P a 
r í s :  estos pliegos probablemente  tienen relación con las d i fe 
rencias suscitadas entre el B e y  de aquella  R egen cia  y  el G o 
bierno sardo. Pero nada ha podido traslucirse de su contenido: 
únicamente ha llegado á nuestra noticia que el 5 á la salida del 
Camaleón la escuadrilla sarda , que según las cartas insertas 
en algunos periódicos había salido del puerto de G en ov a  el 2 I 
de Enero , todavía no se había presentado á la vista de la g o 
leta , lo que indica que estas fuerzas n avales ,  acometidas en 
el mar por algún temporal , han sido dispersas.

M r. de La ga u  , cónsul general de F ra n c ia  , toma al parecer

una parte m uy activa  en las negociaciones dir ig idas a efectuar 
un acomodamiento entre ambos Gobiernos.

E l  vapor Camaleón  ha traído á su bordo ocho desertores 
de la legión exírangera arrestados en el territorio tu necino, en 
cu y a  extradición ha consentido el B e y  sin ninguna dificultad. 
Este  hecho prueba suficientemente la buena armonía que existe 
entre el Bey de T ú n e z  y  el G obie rn o  trances. Es probable  que 
los desertores se envíen <a l A f r i c a  para ser allí juzgados por un 
consejo de guerra.

Sabemos que el d u qu e  de M ontpensier debe l le ga r  en breve 
á H y e re s ,  y  que hará la travesía de M arsella  á T olo n  por mar 
en un barco de v ap o r  del Estado. (Comm,)

A b d - e l - K a d e r , acosado por nuestra caballería  francesa é 
in d íge n a,  se ha retirado del Sudoeste  de T l e m c e m ,  seguido de 
un pequeño número de sus adictos, y  vaga  errante en esta e x 
tremidad de la antigua R e g e n cia  de A r g e l , que linda con las 
fronteras de M arruecos. H a  reclutado algunos soldados á fuer
za de d in e ro ;  y  si las tribus del interior persisten aun en su 
obediencia ai e m ir ,  consiste en que al tiempo de retirarse les 
dijo qu e  pronto vendría á castigar  á los amigos de los france
ses: les ha prometido también qu e  las tr ibus fieles serán re
compensadas con el saqueo de las qu e  se han sometido á los 
cristianos. {M oniteur parissien.)

NOTICIAS NACIONALES.Cervera  1 4  de Febrero.

C in co de los siete años de gu e rra  c i v i l  C e r v e r a  y  su terri
torio habia estado en cierto modo supeditada a l  vandalism o de 
un faccioso ,  cuyas fechorías procuraron gran  c e le b r id a d  á su 
nombre durante la guerra y  al servic io  de las juntas de B al
sona y  B erga:  el Bernacho de C e rv e ra  tenia el encargo de ta
lar á su patria , recoger  los desertores y  perseguir los la d ro 
nes. Para llenar estos cometidos, B ernach o  contaba con su tra
buco , con un movimiento casi continuo , con una im aginación 
que no pensaba, y  con una naturaleza  á toda prueba.

Con tan poderosos a uxil iares ,  Bernacho burló todas las p e r 
secuciones , consiguió presentar muchos desertores , mató y  
dispersó á los bandidos , y  por último dominó k los pueblos en 
términos que los somatenes se levantaban de su orden y  á su 
voz.

Mientras la influencia de las juntas carlistas estuvo p o
derosa en los pueblos a b ie r to s , el poder de Bernacho fue o m 
ním odo; pero refugiadas a q u d ia s  en F r a n c i a ,  y  cubierto el  
pais de defensores del trono legitim o y  de la libertad , Berna
cho vió  desvanecerse  sn prestigio y  caer á trozos una a u to r i
dad qu e  c re y ó  seria eterna. D espreciado por los que antes le 
respetaban, fue huyendo de un pueblo á otro sin parar en nin
guno ; y  amenazado por los que antes sumisos obedecían sus 
órden es ,  se presentó ai indulto en C a la f  sin presentar las a r 
mas.

Poseedor de aquel documento , y  conservador del t r a b u 
c o ,  c re y ó  garantida su seguridad con el papel , y  a s e g u r a 
da su autoridad con su inseparable c o m p a ñ e r o ;  pero el t r i 
bunal de prim era instancia de C j rvera , que tenia ínteres y 
gloria  en libertar al país de tan dañina alimaña , con astucia 
consiguió hacerle p reso ,  y  formada su correspondiente  causa 
criminal por disposición de S. E. la audiencia  del territorio , 
íue confinado por ocho años al presi lio de B arcelona.

Cuan do la M il ic ia  y  jamancios de esa c iudad quisieron de 
cir  que  la R e m a  y  el país no estabau todavía salvados , á ha 
de robustecer esta voz creyeron  ad q u ir ir  a lgo procurándose la 
de B e r n a c h o ;  pero este h o m b r e ,  sin que pueda atinarse por 
qué especie  de calcu lo ,  no quiso gritar con estos, y  se m archó á 
caatar victoria  con el general P r im  : concluida  esta cam p a ñ a,  
y  ol fateando B ernacho el olorcil lo  del gr il lete  , se separó del 
partido que habia a dop tad o,  y  se vino al teatro de sus h a z a 
ñas : durante s i l  nueva permanencia acá quiso repartir  sus ó r 
denes á los pueblos como antes;  dió los gritos de su ordenanza 
k Carlos V  ; pidió dinero á todo el que juzgó lo tendría en 
abu n d an cia ;  pero como viese que 110 se apresuraban tanto c o 
mo su autoridad quería  á e n tre g a r lo ,  lo c re y ó  un desaire á la 
omnipotencia de su trabuco , y  em pezó á amenazar de muerte.

Para creer  en el poder de un solo hombre es preciso ha
ber conocido a B e r n a c h o ,  y  estar sabedor de sus h e c h o s ; es 
necesario saber qu e  á la ninguna aprensión reunía la cabeza 
mas estiípida y  la temeridad mas completa ; h a y  necesidad de 
saber que ha estado con la m a y or  serenidad enmedio de las 
columnas de sus e n e m ig o s ,  contestando á las preguntas qu e  
acerca de él le hacían ; qu e  se ha metido casi  solo, á robar 
eomedio de c o n v o y e s ,  tomando lo que ha querido sin hacér
selo so ltar;  que ha salido bien de una multitud de paradas; 
que ha l levado las órdeues de las juntas á los pueblos fo r t i f i 
cados y  en los momentos mas crít icos para él , y  por íin , que

la fortuna en sus operaciones -le h a b ia  dado un conrepto Un 
ventajoso de sí m is m o ,  corno que durante los tíos escasos me*, 
ses qu e  ha estado en este país ha entrado varias veces en esta 
c iudad , ha d o rm id o  y  hecho francac helas con su querida en 
su casa , ha asistido en las misas mas p ú b l ic as  del amanecer, 
y  se ha cre ído cap az  de todo.

E n  tal estado , y  v iendo la consternación q u e  en algunos 
iu tro d u cia  y a ,  nuestro bizarro g o b e rn ad o r  el coronel D. TSu 
dro E l iz a iz in  tomó á su c arg o  t i  l ibertar al pais de esta ma
ligna sa ba n dija  que pedia  llenarlo  de lu to :  al efecto tomó sus 
disposiciones; solicitó mozos de la e sc u a d r a ;  dió sus instruc
ciones á los pueblos ; pidió y  obtuvo facultades del Sr. gefe 
político; pidió premios á la diputación p rovincial;  alentó á los 
c o b a rd es ;  previno á las autci idades flojas; se hizo con buenas 
confidencias á costa de su bolsil lo ; ha establecido paradas y  
salido vari¿is veces personalmente á la p ersecuc ión ,  y  por fio, 
ha puesto al pais en tal disposición que B ernach o  solo podría 
escapar pronto ó morir,  como ha sucedido.

A n te a y e r  antes del anochecer el B ern a ch o  se presentó al 
pueblo de Cedo: con su natural instinto conoció  que la tole
rancia de los dias anteriores habia desaparecido y a  , y  metido 
en una de las casas que en otro tiempo le habían hospedado, 
observó agitación en el pueblo , y  temió con razón que aquel 
movim iento hacia su cabeza  podia  tener d irec c ión :  alarmado, 
requirió el trabuco, y  fue á examinar el negocio por sí mismo: 
l legado frente la casa del cura encontró al regidor en orden 
primero D .  N .  R o c a  , que estaba pi iiendo las llaves de la 
ig le d a  al párroco, y  sospechando que se le iba á obsequiar con 
una orquesta  somatenal que le hubiera impedido el escapar, 
amenazó al regidor si ai momenío no le declarab a  su intento: 
no obedecido Bernacho le descargó una puñada ; y  el conce
ja l ,  que l levaba en la mano una hoz de segar cáñamo, devol
vió á Bernach o con usura el obsequio que le acababa de hacer 
cortándole las arterias de una sien : herido de íal peligro el 
bandolero quiso por lo menos vengarse,  y  descargando el tra
buco h quemaropa tendió á la a u to r id a d ,  habiéndole metido 
en el vientre I ü  ó 12  balas y  un puñado de postas. Berna
cho con el trabuco roto por la explosión y  chorreando san
gre  en abundancia  echó á e s c a p e ,  y  el pueblo entero se de
dicó al a livio  de la víctima y  de su inconsolable  familia.

A l  amanecer del siguiente dia el rastro de la sangre in
dicó (pie podría hallarse el paradero del a g r e s o r ,  y  seguido 
por algunos habitantes de G e d ó ,  á tres diarios de hora de dis
tancia y  en la cruz d i término de la Cardosa , hallaron la 
m an ta,  el pañuelo y  el trab u co;  y  siguiendo luego mas allá 
encontraron el c a d áv er  de Bernacho al umbral de la iglesia de 
este pueblo , c u y a  circunstancia ín hca que á lo menos los ú l 
timos momentos del lamoso latro faccioso fueron buenos.

Nuestra autoridad m ilitar ,  á c u y o  celo se debe sin duda 
*an importante su c eso ,  mandó traer acá el c a d á v e r ,  y  ponién
dolo por muchas horas á la expectación publica , ha dado una 
lección á los que mal pensaran, que no tan (ácilmeuíe o lvida
rán. Posteriormente ha abierto una suscricion en favor del 
malogrado regidor, que esperamos dará buenos resultados; ha 
pedido para este la recompensa acordada por la diputación 
provincia l , y pieosa acudir á la generosidad del Gobierno en 
favor de una fam ilia ,  c u y o  gefe se ha sacrificado por el bien 
ge n er .l  ; pues qu e  aunque no ha m u e rto ,  se cree imposible su 
salvación.

El gobernador de C e rve ra  y  el regidor de Gedó merecen 
la gratitud del pais. (Correspondencia del Im parciaL)

Barcelona  1 7  de Febrero.

Entre  los festejos q u e  en 1 8 4 0  d isp uso  la junta de obse
quios para solemnizar la venida de SS. MM . y  A . ,  hubo una 
demost rae ion que por lo fina y  nueva satisfizo á la mayoría  
ilustrada de B arcelona , y  sabemos r e c ib ió  cea alguna com
placencia  la augusta Señora que se d i g n ó  recibirla. Hablamos 
del magnífico A lb u m  encuadernado en t e r c io p e lo ,  y  adornado 
con guarnic iones , filetes y  divisas de oro ,  que contenía  poesías 
en español antiguo y  moderno , eo catalan y  en italiauo, com
puestas por algunos literatos de esta c iu d a d  qu e  correspondie
ron gustosos á la invitación de la junta  de obsequios. Dos úni
cos literatos ejecutaron los varios trabajos que en su ramo fue
ran menester ; y no solo no merecieron de aquel ayuntamiento 
la mas leve muestra de a t e n c i ó n ,  sino q u e  hasta tuvieron el 
disgusto de ver partir á S o .  M ví. sin haber recibido el Album, 
que hubo de remitirse á V alenc ia  al m ayordom o de la Real Ca< 
sa. Entre los festejos que ahora dispone el ayuntamiento para 
celebrar la vuelta de ia Reina Wa Iré ¿ no fuera conveniente y  
aun justo que se contase como tal la impresión de aquel A l 
b u m ?  A si veria Barcelona cómo expresaron el seutimieuto ge
neral los que en su composición enlendieion , y  cómo la actual 
municipalidad repara el agra v io  que ai talento hizo la an
tigua. ( F e  r dad. )

Duraiate  el dia de a ye r  1 7  se ha observado el mayor mo-

ciones no son un memorial dir igido al G o b i e r n o ,  v o y  á tratar 
de otro punto.

H e  dicho antes que las cárceles de la C ó r ce g a  eran espanto
sas, y  me afirmo eo mi proposición, porque dif íc ilm ente p o 
dría  formarse una idea de las de Coi t é ,  B astia  y  Sartene sin 
haberlas visto antes.

L a  prisión de C orté  está situada en el mismo edificio  que la 
escuela  de Paoli  , instituto que debe su origen á un legado del 
célebre  general de este nombre. M r .  B la n q u i ,  en una memoria 
que ha publicado sobre la C ó r ce g a ,  exhala  toda su indignación 
contra una veciadad que él llama odiosa ; pero yo  , sin hacer
me ilusión sobre las causas que hayan podido influir en la i n 
mediación de dos establecimientos tan contrarios , encuentro en 
ello a lgo de instructivo y  una disposición de la P r o v id e n cia ;  y  
si bien puedo equivocarm e , creo que el c u lt ivo  de la inteli
gencia  y  las lecciones de la moral deben estar cerca de los hor
ribles lugares adonde conducen la ignorancia y  las pasiones; 
porque sea de esto lo que q u ie ra ,  lo que puedo asegurar es que 
el aspecto de estos sitios es mas propio para separar de la sen 
da del crimen á aquellas personas k quienes no lograrían corre- 
g ir  las doctrinas mas puras. F igú re se  el lector tres salas bapis 
húmedas y  exhalando unos miasmas fétidos , en las que se ven 
confundidos los que una .leve falta ha conducido á aquel lugar 
con los hombres manchados de crímenes horrorosos. U n  entre
su elo ,  ó mas bien ua.camaranchón , construido k ia altura de 
una de las sa la s , sin mas luz ni venti lación que la que cornu- 
nica no enrejado que da k la misma p ie za ,  es ia prisión d e s t i 
nada para las m u geres ,  y  de este modo están en continua c o 

municación , y a  que no en contacto , los individuos de uno y  
otro sexo.

L a  prisión de Bastia está situada en el recinto de la c in d a 
dela que en otro tiempo fue un convento de religiosas: a d e re 
cha é izquierda y  á algunos pies de distancia le flanquean dos 
iglesias, cuyas elevadas paredes impiden que los desventurados 
presos puedan gozar de la luz y  del aire. En unas piezas estre
chas,  que apenas pueden contener de cinco á diez personas, se 
custodian cerca de r o o  presos , sin mas espacio  para salir á ha
cer  e jercicio  y  á respirar el aire que un terreno de í 5 á i d  
pies cuadrados,  que mas bien tiene honores de pozo que de pa
tio. N o  hay cosa mas repugnante á la vista ni que cause una 
sensación mas profunda que aquellas paredes d e rru id as ,  aque
llas escaleras carcomidas, aquellos calabozos infestados de in
mundicia é impregnados de olores nauseabundos. N i  aun los 
soldados encargados de la custodia de los presos están mejor 
tratados que estos.

E l  cuerpo de guardia  es tan extremadamente reducido que 
los 14  hombres que diariamente entran'de  servicio anenas tie
nen para moverse un terreno de algunos pies , viéndose pieci.sa- 
dos á dorm ir en el invierno debajo del tablado c/ue les sirve 
de cama para l ibt itarse  de la incomodidad Jal humo , y  en el 
verano á acostarse en la calle  junio á la pared exterior de la 
cárcel para respirar un aire mas puro.

S o  B.isiia como eo Corlé  í u y L  deplorable  costura-
bre de teuer mezclados á los S do i.,., ¡uÍUicu-m  eslau se-
parado, de les demás por ut:a p ie r ia  e.m reja , W W ü ó o J o s a  
touos eu el patio a ia hora de distribuir  los «limemos. Cuando

visite esta prisión no vi en ella ninguna m uger : rara vez pasan 
de IO las detenidas, debiendo decir  ea honor de las mugeres cor
sas que las mas que entran en aquella  mansión son extrangeras, 
y  con particularidad naturales de L u c a ,  por robos domésticos. 
En cuanto á los delitos que se im putaban á los hombres , nin
guno tema en general relación con el robo. L a  mayor parte es
taban detenidos por pendencias y  herí las , por el uso de ar
mas prohibidas , homicidio ó tentativa ,  en una p a la b ra ,  p°r 
atentado cometido contra las personas mas bien que á la pro
piedad. N o  se crea , como y a  he dicho en otra parte , que los 
delitos de esta última clase sean raros en lo que toca a las 
propiedades rurales:  antes bien son tan com u n es,  y  las con
secuencias que origina ¡a repetición de los perjuicios tan peli
grosas ,  que impiden la prosecución del proceso, y  las mas v e 
ces quedan los agresores sin castigo T a m p o c o  hay en la cár
cel de Bastía presos por b a n carro ta :  con todo se asegura que 
uno de los electos de la c iv i l ización  ha sido el de pervertir la 
anticua probidad nacional , c u y a  lama era tal , que en la feria 
de Bea ucaire y  en todas las plazas de c o m e r c i o  del  Mediodía 
de la Francia  y  de la í tafia la palabra de un corso tenia tan
ta l i r r z a  corno una esentura  extendida ante notario. A h o r a  no 
es raro ver algún acusado por cohecho y falsed ad ,  porque L  
ten leneiu al cohecho es una de las plagas de la a d m i n i s t r a c i ó n  

inftíiiur de la b!u. Las ventas de los bienes de s e ño r í o ,  las su* 
bastas de obras p ú b l i c a s  y  oíros ramos son otras lautas oca
siones que incitan a! lucro en un pais tan escaso de metálico, /  
en el que todavía se c o n s e r v a n  las tradiciones de! Gobierno 

ge noves, que de iodo sacaba dinero, fielmente observadas en



Timienfo , sin f lu ía  motivado por la próxima llegada de S. M. 
la excelsa Cristina. .

Una comisión del Excmo. ayuntamiento ha salido esta tar
de para la frontera.

Creemos que mañana salga otra de la diputación pro
vincial. (Id  )

Las noticias que se tienen de todos los puntos de Cataluña 
son satisfactorias: ia paz mas cumplida reina por todas las 
provincias. (Id .)

Hemos observado la salida de dos convoyes de vestuario 
para las tropas que operan por las provincias de Gerona v 
L érida. (Id.)

Con gusto hemos observado esta mañana la precisión con 
que se reparte la parada dtd servicio , sin duda estimulados 
por la vista de nuestro capitán general. Las tropas de esta 
guarnición mejoran cada día en su vestuario , lbjgaudo á estar 
en un estado brillante de policía y  disciplina. (Id .)

Todavía  se ignora si nuestro dignísimo capitán general mar
chara a la froutera para ofrecer á S. iVI. las muestras del mas 
alto respeto , acompañando á su augusta Persona á su paso por 
la provincia , ó bien si comisionará para que lo represente á 
su segundo el general P a v ía ,  aunque dudamos suceda esto por 
el carácter de gefe político de que está investido. ( Id.)

L a  Madre infortunada; que allá en V alen cia  hubo de dejar 
en la horfaodad á los ilustres vástagos de la dinastía española, 
Vuelve á los brazos de sus H ijas,  vuelve al seno de su patria 
adoptiva para recibir las bendiciones del pueblo que la venera 
y  la estima por lo que sus altas prendas merecen. Barcelona 
gozará en brev,e de la vista de esa augusta Señora , á quien en 
mas de una ocasión ha llamado madre , y  por quien conserva 
las mas afectuosas simpatías; y B a rce lo n a ,  que sometida á la 
fuerza de un soldado hubo de mirar en silencio cómo era desa
tendida y  humillada , no dejará de aprovechar la ocasión pro
picia que se le presenta para atestiguar á la Reina Madre la 
alta consideración á que por tantos y tau relevantes títulos es 
acreedora. Barcelona volverá por su buen nombre; y á pesar del 
lamentable estado á que la han reducido sus pasadas desgra
cias, se excederá á sí misma , como siempre lo ha hecho cuan
do de acreditar se ha tratado su lealtad y  su respeto al trono 
constitucional de la augusta Nieta de San Fernando.

U n  número considerable de jóvenes de lo mas florido de la 
población se apresta , si mal no estamos informados , á salir en 
coches abiertos á recibir á S. M. hasta la c iu la d  de ~Matara: 
sé supone que todos deberán vestir trajes elegantes y de cere • 
moni a. El proyecto era mucho mas grandioso , puesto que se 
trataba de formar un escuadrón de ginetes lujosamente vesti
dos á la española ; mas sea porque se haya creí lo inoportuno 
hacer ostensión de lujo y  riqueza en el estado en que se en
cuentran muchísimas familias, sea porque nunca es fácil arre
glar cosas que dependen de la voluntad de muchos , sea por
que se haya creído que el mayor número de obsequiantes es 
preferible en tales casos á la riqueza de los trages con que p u 
dieran ataviar e unos pocos , ó por otras causas que no nos ha 
sido dado ave rigu ar ,  ia verdad es que el plan primitivo no ha 
tenido resultado.

D e todos modos tampoco era necesario , ni habrá por qué 
echarlo á menos , si en efecto salen todos los cariuajes de B a r
celona á recibir á S. M. en Mutaró. G >n esto , y con la p ú b l i 
ca exposición de artefactos , géneros y demas efectos á que por 
el Excmo. ayuntamiento han sido invitados estos vecinos, basta 
para que la augusta viu la de Fernán* o V i l  se penetre de cuán
to gozo infunde su regreso en los pechos barceloneses. A segu 
rase que S. M. deb rá hacer su entrada en esta capital el día 
2 4  del corriente: entretanto si llega á nosotros la noticia de a l
gún nuevo proyecto de obsequios , tendremos el gusto de tras
ladarla sin demora á nuestros lectores. (Impar.)

Es admirable la prontitud con que por esta administración

Íu incipal de correos se reparte la correspondencia pública : á 
a hora y media de haberse recibido la bu i ja , 00 solo se dis

tribuyen las cartas apartadas , si que también salen los carte
ros para repartir las que tienen á su cargo.

Se nos asegura que esta mejora es debida , ademas de la a c -  
tivi lad de los oficiales, al particular celo é inteligencia del 
gefe de dicha oficina , el cual de tal suerte ha sabido co o rd i
nar los trabajos, que al paso que el púb'ieo consigue el mas 
pronto despacho, los subalternos tienen momentos de descanso, 
de que de otra manera no podrían disfrutar. Empleados no im 
provisados, que á su natural talento y  actividad reúnan la

i larga experiencia quo cuenta el gefe de esta administración, 
obtendrán en todos tiempos el aprecio y  estimación qu« el p ú 
blico conocedor otorga siempre al mérito. ( I d )

Se nos acaba de informar que entre otros de los obsequio» 
que se preparan para el tránsito de la Reina Madre por esta 
ciudad lo es un concierto instrumental en el salón de la C is a -  
lonja de cien profesores, dirigido por el maestro Sr. Obiols, 
cu 3'° primer ensayo tendrá lugar en el Palao el próximo m iér
coles. (Id.)

Idem  18.

Deseando la junta de Comercio tributar á S. M. la Reina 
Madre una prueba de lo grata que es su presencia á los indus
triosos habitantes de esta provincia , y  al mismo tiempo un 
testimonio de agradecimiento por la protección que ha dispen 
sido siempre á la industria nacional , ha resuelto , entre otras 
cosas, ofrecer á tan augusta Persona una colección de peque
ñas muestras de los productos que se elaboran en el país.

Los que gusten cooperar á tan digno objeto podrán e n tre
gar en ia secretaria de esta juofa las muestras de artefactos, y  
los que por la calidad ó voiúmen de los géoeros no puedan 
hacerlo, un dibujo en que se vea el ménto de la obra.

Barcelona 17  de Febrero de 1 8 4 4 <:==,í ,^blo F é lix  G assó ,  se
cretario-contador. ( U . )

Este mediodía ha tenido lugar la parada de las tropas de 
la guarnición que vimos y a  el domingo anterior , y  que de
berá repetirse los otros domingos según las órdenes dadas por 
el E xcm o. Sr. capitán general.

Esta disposición es digoa de todo elogio , pues con la re
petición de estos actos se aumenta el espíritu de subordinación 
y  disciplina que es el alma de los ejércitos , y  se establece en
tre los cuerpos una noble emulación y  competencia , deseando 
todos presentarse en el mejor y  mas brillante estado.

Una ho ra antes de la parada , á las once , el capitán g e 
neral, acompañado de su segundo el general Pavía y  del E. M., 
ha oido misa en Santa Mónica , á la que ha asistido también 
el regimiento de Soria. Luego después fueron compareciendo 
y  formándose en la muralla de Mar hasta la R am bla. M anda
ba la parada el general A znar. El capitán general con el g e 
neral Pavía han revistado y  recorrido la línea , y  después ha 
desfilado la tropa por delante del capitán general.

L a  muralla y  Ram bla han estado llenas de una concur
rencia numerosa , y  la alegría y  el contento y  hasta el orgullo 
brillaban en los rostros de todos los concurrentes al ver el aire 
marcial , el buen porte y  aseo de nuestro valiente ejército, que  
leal siempre ha salvado nuevamente el trono y  las institucio
nes , mereciendo bien de la patria. (Verdad.)

H o y  primer dia de Carnaval ha sa l id o ,  como de costum
b r e ,  muchísima gente á disfrutar de las delicias del campo. El 
pueblo de Sarriá y  barrio de G racia  se hallaban atestados de 
una concurrencia extraordinaria. Esto no ha quitado su acos 
tumbrado lustre al paseo de mediodía que ha sido brillantísi
mo. Por la tarde ha habido también un inmenso gentío en la 
Rambla con la antigua y  acostumbrada R ú a , en que han to
mado parte muchífimos carruajes , desde la elegante carretela 
hasta la plebeya tartaua. Ha habido también los disfraces de 
costumbre con que el pu blo se divierte inocentemente.

Nuuca se ve como en estos dias la grande población que 
encierra Barcelona. Los paseos y  calles están concurridísimos 
todos los teatros llenos , tanto por la tarde como por la noche. 
Los bailes públicos atesta los de gente , uuraerosas reuniones en 
casaí particulares , y  todo esto sin contar las muchísimas fa- 
mihiS enteras que salen al campo. Y  todo esto es porque la 
poblar ion de Barcelon >, aplicada < ons tan teniente durante todo el 
año á sus tareas y  quehaceres, se lat za estos dias á las calles, 
se entrega á las d iverfijnes , olvidándolo todo en estos dias de 
recreo y  solaz.

Este año se ha notado la mi>ma concurrencia, si no mas que 
los demas años , y esto que las desgracias que todos hemos su
frido nos hacían temer que se h •• bia de observar alguna d ife
rencia. La puerta del A ngel  ha tenido que cerrarse una hora 
después de la acostumbrada, y ana ha habí lo sus dificultades 
para que pudiese entrar el geutío que habia salido á espaciar
se en el campo.

Siu embargo de tan numerosas reuniones de todas clases, 
condicionas, de ambos sexos , un tenemos noticia de que haya 
ocurrido uu lance desagradable. Esto prueba la seusatez de 
nuestro pueblo , que puede contarse sin el menor reparo entre 
los mas cultos del universo y rivalizar con e llo s ,  cuando t ie 
ne bueuas autoridades como las que al presente tenemos, muy 
diferentes sin duda de las que en otras ocasiones, en vez de d i 
rigirle por el buen camino , le han extraviado y perdido. (Id  )

' Coa motivo del nuevo viaje de S. M. la Reina M adre no 
podemos menos de llamar la atención de las autoridades á quie
nes competa sobre el mal estado en que se encuentran algunos 
trechos de nuestras carreteras , v  en especial de la que va de 
esta ca i itál á Molins de R e y .  (Id .)

En su lugar vprán nuestros lectores la salida del Excmo. 
Sr. barón de Meer haría la frontera para recibir á nuestra 
adorada Reina Doña María Cristina. Con igual objeto ha sali
do el ilustre regente de esta audiencia. (Id,)

Sobre las ocho de la mañana ha llegado un vapor de guer
ra ingles procedente de G ibra ltar:  ha tocado en Cartagena y  
A l ic a id e ,  y  dice que en la última ciudad reinaba la anarquía, 
habiendo impuesto contribuciones al vecindario, y  exigiéndolas 
hasta á los súbditos ingleses. Sale hoy mismo con una fragata 
para establecerse en aquellas aguas y  proteger los intereses da 
su nación , pues según nos han informado personas de todo cré
dito el Gobierno ingles ha dado orden para que los cónsules 
salgan de los puntos insurreccionados V se coloquen donde sa 
encuentren las autoridades legítimas. (Id.)

Se nos ha asegurado que llegará dentro de poco á esta ca
pital el limo, arzobispo de la diócesis de Galicia  , quien es
perará aqui á S. M. Doña María Cristin a, teuiendo el honor 
de acompañarla hasta M a d r i d , desde donde se dirigirá á Ga«* 
licia. (Id.)

A dición  á la orden general del 18 de Febrero de 1 8 4 4  ea 
Barcelona.zzDebiendo salir en la próxima madrugada S. E. el 
capitán general en gefe para la frontera de Francia , con el fia 
de recibir á S. M. la augusta Reina Madre, en el caso de que 
tuviese á bien continuar por tierra su viaje á E sp a ñ a ,  queda
rá desde mañana hecho cargo del mando del ejército y  despa
cho de los asuntos de la capitanía general del distrito su se
gundo el Excmo. Sr. mariscal de campo D . Manuel Pavía  , á 
quien S. E. deja revestido de las mas ámplias facultades.

Como que el gefe de estado mayor general que suscribe 
sale igualmente’con S. E. el general en gefe , será reemplazado 
durante su ausencia por el coronel D . Leopoldo G regorio, te -  
uiente coronel del cuerpo de estado mayor.

L o  que de orden de S. E. se hace público por adición á la 
general de este dia para los efectos co rresp o n d ien tes .= E1 b r i
gadier y  gefe del E. M. G . , Mariano Peray. ( ! ! • )

Idem  18 .

Nuestro apreciable colega L a  V e r i a i ,  al ocuparse del A l -  , 
bum que en 18 4 0  fue dedicado á SS. M M . y  A . ,  después de 
haber expresado que las composiciones fueron obra de algunos 
literatos, dice á renglón corrido: w Dos únicos literatos ejecu
taron los varios trabajos que en su ramo fueron menester.”  Su
ponemos que esto sea una equivocación involuntaria , ó quizás 
error de imprenta ; pero por si no fuese asi , estamos autor
i z a d o s  para asegurar que el A lbum  en su fondo es o b ra ,  no 
de dos, sino de i 5 ó  14  literatos. ( Impetre•)

Es una lástima que el frontis de las casas consistoriales, 
tan adelanta lo como está y  con lo poco que falta para su re
mate, no esté concluido para el dia de la entrada de S. M. Si , 
es que baya el suficiente depósito de piedra , quizás con el solo 
aumento de brazos podría lograrse dicho objeto; y  aunque s u 
ponemos que el Excmo. ayuntamiento no tiene necesidad de 
nuestras indicaciones, todavía nos adelantamos á excitar su 
acreditado celo con este humilde recuerdo. {Id.)

Gerona 1 6  de F e b re ro

Ayuntamiento constitucional de la inmortal Gerona.=»No 
permitieu io la premura del tiempo convidar á domicilio á los 
leales vei inos de esta capital , á fin de que se dignen asistir ea 
el dia de hoy y  á las diez de su mañana en la santa iglesia ca
tedral , en cuyo  templo con asistencia de todas las corpora
ciones y  autoridades de la misma se celebrarán rogativas al A l 
tísimo pira que S M. la Reina Doña María Cristina de B o r -  
b o n , Madre de nuestra augusta R e in a ,  disfrute de un feliz y  
próspero viaje á su regreso á la c o rte ,  se avisa al público par 
medio del periódico de la p ro vin cia ,  esperando la concurren
cia. = :P .  A .  D . E. A . ,  Alejandro F o n t , secretario. (Postillón.)

ta parte por sus agentes. Cuando visité la cárcel de Bastía  se 
hallaba en ella el alcalde de Q uasquara, célebre por una cau
sa que se le seguía por un delito de esta especie. Aquel buen 
hombre hacia tan poco caso de la c e le b n ia d  que le habia ad
quirido tan escandaloso proceso , y  estaba al parecer tan poco 
pén trado del mal qua había hecho , lo cual honra mas á su 
moralidad que á su inteligencia , que no m í admiré cuando 
Supe qne este crim inal sin saberlo habia si lo absuelto por el 
tribunal de A ssisas en razón de esta mbma circunstancia. T a m 
bién vi en aquella pri.ficn dos iudivi iuos cuya causa ha tenido 
un éxito bien diferente : el uno era el famoso Buzcino , aliado 
de los bandidos Giaccomoni y  Santa L u cc ia ,  y  reputado como 
su cómplice : hombre q u e ,  no obstante su condición , llamaba 
la atención por sus finos modales y  por la belleza de su rostro.

El otro era un miserable acusado de haber inducido á su 
hijo á que cometiese un fratricidio, y que .ha sido ejecutado 
hace poco en Bastía : de figura innoble , formaba un contras
te singular con el joven á quien había hecho instrumento de su 
odio y de su co d ic ia ,  pues en nada se asetnejab.n mas que en 
la inmovilidad de su fisonomía , tan impasible en el adolescen
te como en el anciano. Nuestra presencia le puso en bastante 
cuidado , lo que prueba lo raras que son las visitas en aque
llos parajes. Se informó inmediatamente de su ab og ad o, p re
guntándole si nuestra ida á la cárcel tenia alguna relación con 
su proceso , porque, según las creencias del país , se le figuraba 
que aquella visita podría influir en el éxito favorable ó a d v e r 
so de su causa.

U ua de las cosas que mas llaman la atención es la urbani

dad de los presos. Apenas entra un extraño en la prisión, todos 
se levantan y  saludan descubriéndose: en tolos sus movimien
tos se advierte cierto desembarazo en que se vislumbra la a l
tivez , pero nada de petulancia ; y  guárdese el visitador de 
ofrecerles dinero, porque lo rehusarían con desden: habrán po* 
dido cometer uu asesinato , pero m endigar, nunca.

Par malas , por detestables que sean las prisiones de Bas
tía , son un paraíso comparadas con las de Sartene. L o  prime
ro que se presenta á la vista debajo de un arco, que da paso de 
la antigua ciudad fortificada á una plaza exterior, son dos e x 
cavaciones practicadas al nivel del piso de tres pies de altura: 
delante de estas cabidades, adonde no se puede penetrar sino 
doblando las rodillas, hay una reja, á través de la cual se dis
tinguen bullendo en la sombra de un calabozo algunos seres de 
forma humana, los unos p-o t̂rad-os' por efecto de la calentura en 
una miserable camilla, y  los otros pálidos y entumecidos paseán
dose en un recinto estrecho y fét ido, en el que se cumple con 
todas las funciones , aun las m is repugnantes, de la vida huma
na. Sin hacer alarde de una filantropía exagerada con respecto 
á los elimínales , no puedo menos de coníesar, aunque con ru
b o r,  que nuestros perros tienen mas comodidad y aseo en sus 
pocilgas que los presos en la cárcel de Sartene. Expuestos a la 
vista del público como las bestias feroces en una jaula , priva
dos de aire y  de ejercicio , á poco tiempo se ven acometidos de 
toda clase de enfermedades, y  cor. particularidad de hidropesía 
por efecto de la hediondez de aquella roansiou ; y  cuando al 
cabo de algunos meses de una simple deteuciou preventiva , o 
motivada por un delito puramente correccional, salen del cala

bozo, es para morir miserablemente. Tam poco en Sartene estaa 
separados los dos sexos : bien q ue, como y a  he dicho antes, por 
fortuna las mugeres dan rara vez motivo á que se proceda 
contra ellas. Pero estos casos no carecen de ejemplar, y  haca 
poco mas de un año que se vio uno que pudo tener consecuen
cias desagradables. Habiéndose preso á la hermana del bandi
do Santa Luccia , por sospechas de haber sido la portadora de 
las amenazas de muerte y  de entredicho fulminadas por su her
m ano , y  no habiendo otro local mas á propósito, la encerraron 
en uno de los calabozos de Sartene entre los acusados de to
da clase de delitos. Cuando llegó á noticia de Santa L uccia  es
te suceso, se enfureció con sobrada razón , y  dirigió inmediata
mente una carta al fiscal diciéndole: **Está en vuestras atribucio
nes prender á mi hermana si la creeis culpable;  pero á lo qua 
no os da derecho ninguna ley  divina ni humana es á entre
gar á una doncella joven y  bien parecida á las violencias da 
unos 20 miserables: matadla, pero no la prostituyáis.... Si pa
sada una hora de haber recibido esta carta mi hermana no ha 
salido de esa guarida infame, temblad.”  La intimación era apre
miante y  digna de consideración. El magistrado, que se vió en 
este compromiso , y  que ademas habia adoptado con disgusto 
una medida de rigor dictada por la fuerza de las circunstan
cias, tratando de conciliar lo que de él se exigía  cou el cum
plimiento de sus deberes y  evitar toda responsabilidad , dió o r 
den para que inmediatamente se trasladase á la joven á la ha
bitación del conserge: pocos dias después, no resultando prue* 
has contra ella fue puesta en libertad.

(¿W continuará.)



A  la exposición que nuestra diputación provinria! dirigí* 
en i o de Enero último á S. M. la Reina M adre, ha contestad* 
esta excelsa Señora en los términos siguientes :

Excmo. S r . : L a  Reina Madre Doña María Cristiua de Bor 
, bon , mi Señora, ha ieido con la mayor emoción la exposicioi 
reverente que V .  E. ha dirigido con fecha IO del actual nía* 
nifestando cuáles son los vivos deseos de esa provincia, y ro
gando á S. M. se sirva honrarla con su presencia en su próxi
ma vuelta á España. S. M. reconoce como V .  E. mismo lo 
altos decretos de la Providencia en la feliz mudanza de lo 
tiempos, por la cual le es concedido ver con toda seguridac 
sentada en el trono de sus mayores á su exelsa Hija , mas vivo: 
que nunca el amor y lealtad de sus súbditos , y estimados et 
su verdadero valor los constantes desvelos de su tierna Madri 
por el bien y  prosperidad de todos.

Esta augusta Señora me manda dar á V .  E. en su Rea 
nombre las mas sinceras gracias por los leales votos que aca
lla de manifestar, y  que S. M. tendrá una verdadera compla
cencia en poder dejar satisfechos. Dios guarde á V .  E. tmichoi 
años. París 2 2 de Enero de i 844-=*B1 secretario particular di 
S. M. la Reina M adre, José del Castillo y  A yensa.=Sres. pre
sidente y  vocales de la diputación provincial de Gerona. (Id/

I d em  1 7 .

En estos últimos dias se han recogido las armas pertenecien
tes á la Milicia que todavía existían en las poblaciones siguien
tes : Olot , Bañólas, Calonge , Besalú, Castellón de Ampurias, 
San Feliu de G u ix o ls , V e r g e s ,  Blanes y  San Salvador de Bre • 
da , y  se está verificándolo mismo en este momento en Pula
mos y  Palafurgel), siendo absolutamente infundado el rumor 
que ha corrido sobre resistencia en este último punto.

(Postilion.)

Según comunicaciones que ha recibido este ge fe político, 
parece que S. M. la Reina Madre pisará el territorio español 
el 21 ó 22 del corriente, siendo por lo mismo regular que lle
gue á Gerona el 22 ó el 23. (/J.)

M A D R I D  2 4  D E  F E B R E R O .

A V I S O S .

CEN T R A L IZ AC IO N  DE L A  D E U D A  F L O T A N T E .

L a  comisión y  junta consultiva ha acordado repartir el g°. 
dividendo á 2 por l o o  en reintegro de capital, debiendo e m 
pezarse á recibir las inscripciones en sus oficinas el lunes 26  
del corriente.

Asimismo se ha servido acordar, que tanto para el presen
te dividendo como para los sucesivos y  pagos de semestres, los 
interesados deberán presentar las inscripciones con una ca rp e 
ta firmada que especifique el número y cantidad de cada ins
cripción y  el total importe de todas e lla s , la cual recogerán con 
el recibo puesto por el oficial encargado de su admisión, y  d t -  
volverán cuando les sean entregadas las inscripciones y a  des
pachadas.

C I N C O  G R E M I O S  M A Y O R E S .

Pago del segundo dividendo.

Pueden concurrir á cobrar los interesados en los números 
desdo el 65 1 al 700 inclusive. a

A T E N E O  D E  MADRID.

Esta corporación celebra junta general el domingo 25 del 
corriente á las ocho de la noche.

L o  que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan asistir.
Madrid 23 de Febrero de i 8 4 4 . = E 1  secretario primero, 

José Joaquín Mateos.

Empresa de bailes en los salones del L iceo , plaza 
de las Cortes.

Gran baile de Piñata mañana domingo 2 5 de Febrero 
de 1844  ̂ las once de la noche hasta las seis de la mañana.

Se dará principio con la magnífica sinfonía de Guilleimo 
T e l l :  en seguida se tocaran alternativamente wals y  rigodón, 
que se suspenderán á las tres de la madrugada para sortear, 
bajo la inspección de la autoridad que presida, dos premios 
de un valor positivo y  utilidad conocida : expuestos están al 
público en el pórtico del edificio, adornados de un bonito ra
millete de dulces que se distribuirán por iguales partes en los 
*íos premios adjudicables a los que tengan los dos números 
iguales á los que salgan agraciados , á cuyo efecto conserva
rán los concurrentes su billete , al que se cortará un pico al 
presentarlo á la entrada.

El primer premio será un porta-vinagreras con sus bote
llas de cristal tallado; un porta-salero con sus cucharitas, 
dorado por el interior; una pala calada para pescados ; un 
bonito porta-palillos ; 12  cubiertos labrados á gallones , y  1 2 
cuchillos idem ; un cucharon sopero ; otro idern para salsas, 
un cuchillón, un tenedor para trinchar, un par de candeleras 
y unas despabiladeras con su caja.

El segundo premio constará de un elegante juego de café, 
compuesto de las piezas siguientes, adornadas á cincel y  tro
queladas.

Una bandeja, una cafetera, una lechera, un azucarero, 
dos tazas doradas por el interior, dos platillos, dos cuchari
llas y  un muelle para servir el azúcar.

Todas estas alhajas son de plata, recien construidas al g u s 
to moderno y  con la mayor perfección en la fábrica platería 
de Sellan , carrera de San Gerónimo , núm. 8.

El total valor de esta rifa es de I i 9  rs. vn. , y  para 
que sea mayor la probabilidad de obtener estos premios no se 
expenderán mas que 39 billetes para entrar en suerte.

A  las doce de la mañana del dia del baile se hará el re
cuento y  depósito de las bolas por la autoridad local,  y  los in- 
teres^doi que gusten cerciorarse de que su número entra eu

suerte podrán pedirlo ante* que se cierre la caja por dicha au 
toridad.

Los billetes se expenderán únicamente en el pórtico del edi
ficio y  en las lonjas de la calle de Carretas, núm. 4^ , esquina 
á la plazuela del Angel , y  en la calle de Jacometrezo , núme
ro 2 , esquina á la de F u e n ce rra l , á 20 rs. cada uno.

B O LS A  D E  M A D R ID .

Cotización d e l dia  22 de F ebrero á la s  d os d e la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 23 en carpetas al contado: 

22}, 21}, 2 2 f , ¿ ,2 f5  , 2 2 } ,  24 , 23} , f ,  * , * , * , * ,  22* y  22 á
v. f. ó vol. en carpetas: 2 1 , 22} y  21  á v. f. ó vol. á prim a de 1 , 1 } 
y  1.

T ítulos a l portador del 4 por 100 , 00.
Id. del 5 por 100 procedentes de la  conversión de la deuda exte

r io r, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Id. id. del 5 por 100, 30}, -} , cinco dieziseisavos, nueve dieziseis- 

avos, | y 30 á v. f. ó vol. y  firme. : 5 1 , 50} y 51} á v. f. ó vol. á 
prima de £ y 1 por 100,

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 51 y  5 i ¿  á 60 d. f. 
S vol.

Cupones llamados á cap ita liza r , 00.
Idem no llamados á cap ita lizar , 28} y  28} á v. f. <5 vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ape l, 00.
Id. sin ínteres, 7} y  7 once dieziseisavos al contado : 7$ á 60 d. f.

1 vol.
Acciones del banco español de San Fernando , 00.

c a m b i o s .

jóndres á 00 días , 37J pap. P a rís . 16-8.

alicante, 1 pap. d. M álaga, 1} <L
larcelcna á ps. fs., | á 1 d. Santander, £ pap. id.
fiibao, £• id. Santiago , } id. id.
¡ádiz, 1} din. id. Sev illa , 1 id. id.
loruña, 1 d. V a le n c ia , !  d.
iranada , ¿ } id. Zaragoza, l i d .

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E l Sr. m a r q u e s  de San Gil , alcalde p r i m e r o  c o n s t i tu c io n a l  
n c a r g a d o  i n te r in a m e n te  del j u z g a d o  d e  p r im e r a  i n s ta n c ia  de 
sta villa y su p a r t id o .

En virtud del presente c ito ,  llamo y  emplazo por término 
e 3o dias , contados desde que se inserte este llamamiento en 
1 Gaceta del Gobierno, á tolos los que se crean con derecho 
los bienes con que está dotada la capellanía colativa fundada 

n la villa de las Cabezas por Pedro de Castro, pues asi lo ten- 
;o manda lo en autos promovidos por D. Francisco Ramos, so- 
icitando la adjudicación en propiedad sin perjuicio de la p o -  
esion que disfruta el actual poseedor D. José Ram os; en la 
nleligeucia de que no presentándose en el plazo referido les 
jarará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lebrija á 8 de Enero de l 844*=a^  marques de 
>an G i l .— Por su mandado, Diego Morales de Faria.

D. Santiago Moreno, juez de primera instancia del partido 
le esta ciudad de Calahorra.

Por el presente y  su tenor cito , llamo y  emplazo por este 
segundo edicto y término de 3 o  dias , contados desde el en que 
se inserte ei; ia Gaceta de Madrid , á todos los que se crean con 
lerecho á los bienes vinculados vacantes por defunción de Don 
Joaquín Fernaudez de Medrano y  Gainza , vecino que era de 
esta ciudad, y  pertenecientes á las fundaciones hechas, la ana 
en i 65a por Diego Zapata y  M edrano, vecino que también 
fue de esta ciudad , en escritura otorgada ante el escribano del 
número de ella Gerónimo Sánchez de la Carra ; otra en 16 6 4  
por Pedro Perez Métante , también de esta vecindad, en su tes
tamento cerrado que otorgó ante el mismo escribano Gerónimo 
Sánchez , y  la otra en i 665 por Ü. Juan Fernandez de M e -  
i r a n o , vecino de la ciudad de Logroño, en su testamento otor
gado ante el escribano de aquel número Tornas T e ja d a ; é igual
mente cito ,  llamo y  emplazo á los que se presuman con dere
cho á 1 os bienes libres quedados por fallecimiento del mismo 
D. Joaquín , para que por sí ó por medio de procurador lc-  
galmenle autorizado comparezcan en este tribunal i  exponer la 
acción de que se creyeren asistidos, pues si lo hicieren les oiré 
y guardaré justicia , y  en otro caso , pasado dicho término, 
procederé en su ausencia á lo que haya lugar.

Dado en Calahorra á 1 5 de Febrero de 1 8 4 4 ,==X!Sant¡ago 
M o ren o.«P o r su mandado , Bonifacio Moreno.

El Sr. marques de San Gil , alcalde primero constitucional 
encargado interinamente del juzgado de primera instancia de 
esta villa  y  su partido.

En virtud del presente cito ,  llamo y  emplazo por término 
de 3 o  dias , contados desde que se inserte este llamamiento eo 
la Gaceta del Gobierno, á todos los que se crean con derecho á 
los bienes con que está dotada la capellanía colativa fundada 
en la villa de las Cabezas , de este partido , por M iguel Pere¿ 
R año, pues asi lo tengo mandado en autos promovidos por Dor 
Francisco Ramos, solicitando la adjudicación en propiedad sic 
perjuicio de la posesión que disfruta el actual poseedor Dor 
José Ramos ; en la inteligencia de que no presentándose en e 
plazo referido les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Leb ii ja  á 8 de Enero de i 8 4 4 ===̂ h marques d< 
San Gil.=:Por su mandado, Diego Morales de Faria.

En virtud de providencia del Sr. D . José María Monte- 
m a y or ,  juez de primera instancia de esta capital , refrendad, 
por el escriba*o de número de ella doctor D. Claudio Sauz ^

Bavea, se cita y emplaza pof Jegti&da S cuantos con ar-«- 
glo á las leyes vigentes se crean con derecho á los bienes d« 
la capellanía que en la iglesia parroquial de S. Severioo da 
la villa de Balmaseda, en V iz c a y a ,  fundó D. José Miñir, con. 
sistentes en una inscripción de 60B rs. en los cinco gremios 
mayores de esta co rte ,  hecha en el año de 1 7 8 4  5 para que 
acudan á deducirle en dicho juzgado y  escribanía por sí ó por 
medio de procurador competentemente autorizado, en el pre
ciso y ya improrogable término de 20 dias¡, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta ; en la inteligencia 
de que la no presentación parará perjuicio.

B I B L I O G R A F I A .

C O M P E N D I O  histórico del derecho romano desde Rómulo 
^  hasta nuestros dias, por Mr. Dupin , abogado de Paris y  
miembro actual de la Cámara de los Diputados , traducido al 
castellano con correcciones y  adiciones por un abogado de los 
R e ab s  consejos. Tercera edición.

Véndese á 3 is, en rústica en la imprenta de Búrgos, en 
su despacho galería de cristales de San Felipe N e r i ,  y  en u« 
librerías de Cuesta y  Maíute.

l Y E M O S T R A d O N  D E L  E V A N G E L I O  , escrita en fran- 
^  oes por Mr. D u -V o is in  , y  traducida al castellano por 

C. M. P. Los sabios aprecian esta obra por probarse en rila 
con la mayor evidencia que la revelación contení la en los 
Evangelios nos viene del mismo Dios. U u tomo en. 8.° de buen 
papel é impresión, á IO  rs. en pa¿ta y  8 en rústica.

Novena al glorioso Patriarca San José , escrita por un de
voto del Santo, impresa en buen papel y  letra gruesa, i  2 
reales en rústica.

Ejercicio cotidiano de diferentes oraciones para todos los 
dias para antes y  después de la confesión y  sagrada comunión, 
con un ejercicio cristiano para la santa misa , el ofrecimiento 
del santo rosario, trisagio y  gozos de la Sinfísima Trinidad, 
dolores de María Santísima , dolores y  gozos de San José , reg- 
ponsorio de San Antonio y  otras devotísimas oraciones. Un 
lomo en 8? de letra gruesa y  buen papel , y  una portada bien 
grabada , á 8 rs. en pasta.

Se venden en la librería ‘ de H urtado, calle de Pontejos 
gantes de Cañetas) , núm. 4*

C N C I C L O P E D I A  M O D E R N A  ó biblioteca universal de 
todos los conocimientos humanos, adórnala con 3oo la- 

ninas grabadas en acero para la mayor inteligencia de los ár
lenlos.

Deseando sus redactores corresponder por su parte á la 
mena acogida que ha merecido hasta el dia la publicación de 
ísta obra , y  por lo mismo ponerla á un precio que esté mas al 
ilcance de has medianas fortunas , hau hecho varias rebajas en 
d ,  que deberán principiar á contarse desde la entrega 5o ,  p a 
nera del tomo tercero , y son las siguientes:

Precios de suscricion.

Sin l á m i n a s .« P o r  entregas 2 rs. 5 por tomos adelánta
los 245 idem en el depósito 20.

Con ellas en negro. ==Por entregas 2 ; por tomos adelánta
los 4 0 ;  en el depósito 3o.

Idem iluminadas. « P o r  entregas 3 ; por tomos adelanta- 
jos fio 5 en el depósito 5o.

Por tomos fuera de suscricion. =» Sin láminas 4o > con e^as 
3n negro 5o ; idem iluminadas 70.

Se suscribe en Madrid en el depósito general de bibliogra
fía , calle de la Almudena , núm. 1 16 segundo, cuarto terce
r o , y en las librerías de Denné Hidalgo , calle de la Montera; 
de Monier, Carrera de San Gerónimo; Gabinete literario, ca
lle del Príncipe; de R a zó la ,  Concepción Gerónima ; de V e -  
lazquez, calle de A to c h a ,  y  de la viuda de C r u z ,  calle M a
yor. En las provincias en las principales librerías y  adminis
traciones de correos.

TEA TR O S.

P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
Función extraordinaria á beneficio d«l actor D. Florencio 

Romea.
i ?  Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo , o r ig in a l , en cua

tro actos y  en verso , titulado

D O Ñ A  M A R I A  C O R O N E L

ó

NO H A Y  F U E R Z A  C O N T R A  EL HONOR.

3? Boleras jaleadas por Doña Josefa Diez y  D. Angel 
Estrella.

4? Por indisposición del primer actor D. Antonio de G uz- 
ruan no puede hacerse la pieza titulada el Gastrónomo, según 
estaba anunciada, y  en su lugar se hará la aplaudida comedia 
en un acto , original de D. M. Saatana , titulada

Y A  MURIÓ N APOL EO N .

CR U Z. H o y  no hay fnucion.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.
Terminando el 22 de Marzo próximo la contrata de la se

ñora G u y  Stphan , la empresa ha dispuesto ejecutar hoy la an
teúltima representación de

E L  L A G O  D E  L A S  H A D A S ,

gran baile fantástico en dos actos.


